
Impugnación de fallo de tutela 

 

Juzgado Tercero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 

Montería – Córdoba 

 

Referencia: Acción de Tutela 

Numero de tutela: Tutela en línea No 776158 

Radicación: 23001312100320221002900 

 

Accionante: Bill Anthony Bent Requena 

 

Demandados:  

1. Comisión Nacional del Servicio Civil 

 

2. Universidad de Pamplona (Operadora del Concurso de Méritos) 

 

Yo, Bill Anthony Bent Requena, como accionante identificado con cédula de 

ciudadanía 1007624965 expedida en San Andrés isla y perteneciente a la 

población vulnerable étnica “Raizal”, en la oportunidad señalada por el decreto 

2591 de 1991, en su artículo 31 impugno la decisión de este despacho de fecha 

21 de abril de 2022 y notificada a mi correo el día 22 de abril del 2022 , para 

que ante el Tribunal Superior sea revisada la decisión de ese despacho relativa 

al asunto de la referencia y si es necesario, también a la Corte Constitucional.  

 

1. Fundamentos de la impugnación 

 

Que el superior Revise la decisión de primera instancia por carecer de las 

condiciones necesarias a la sentencia congruente, teniendo en cuenta que: 

a. sí están siendo vulnerados los derechos mencionados en la acción de tutela  

b. las leyes 2039 y 2043 de 2020 reconoce los certificados de experiencia 

que yo envié como “experiencia profesional y/o relacionada”, por lo tanto 

estos son válidos y debieron ser aprobados en la etapa de verificación de 



requisitos mínimos del concurso de méritos, puesto que hacen parte de las 

denominadas practicas laborales que menciona la ley 2043 en su artículo 

tercero (3), así que dichos certificados tienen acreditación como 

“experiencia profesional relacionada”, las cuales están siendo exigidas por 

la vacante Profesional Universitario Grado 07, Código de Empleo 2044, y 

Código OPEC 166253 ya que mi actividad de investigación en la 

Universidad del Sinú era la de realizar tesis como opción de grado y 

adquirir mi título profesional. Tal como se evidencia en la siguiente 

imagen 

 
c. Debo presumir con contrariedad que el señor juez no examinó mis 

argumentos acerca de la conducta del accionado. 

d. A continuación saco a relucir una sentencia de la honorable Corte 

Constitucional de Colombia o ley en particular en la cual me fundamento 

 

 

2. Solicitud 

 

Revóquese el fallo proferido el pasado 21 de abril de 2022 y notificado a 

mi correo electrónico el día 22 de abril. Como consecuencia, por favor, 

tutelas mis derechos: trabajo (artículo 25 de la Constitución Política de 

Colombia) y también el acceso y desempeño a funciones de cargos 

públicos (artículo 40 de la Constitución Política de Colombia). La ley es 

bastante clara en el reconocimiento de mis certificados como experiencia 

profesional y/o relacionada, por lo tanto, la ley es superior a cualquier 



escrito y tiene poder para cambiar o cambiarlos (hablando de forma 

plural). Se debe tener en cuenta la estrategia “Pacto con las Juventudes”, 

la cual es liderada por la Consejería Presidencial para la Juventud” así 

que los jóvenes tenemos derecho a vincularnos con el Sector Público a 

través de la Carrera Administrativa. Por consiguiente, considero bajo la 

autoridad de la ley, que debo ser admitido en el concurso de méritos 

mencionado y también en los próximos, al parecer se ha cometido error 

en el proceso de verificación de requisitos mínimos, teniendo en cuenta 

que las leyes mencionadas son nuevas o recientes y su aplicación efectiva 

se puede ver obstaculizada por ello. 

 

En ese orden de ideas, me es obligatorio mencionar que recientemente se 

publicó una fecha tentativa de la realización de las pruebas escritas del 

concurso de méritos mencionado en la acción de tutela, adjunto imagen 

para ilustrar: 

 

 
 

Aunque de igual forma, la Comisión Nacional del Servicio Civil publicó 

el día 25 de abril a través de su cuenta oficial de Facebook lo siguiente: 

 



 
De igual forma, me gustaría mostrar lo siguiente: 

 

 
 

De manera muy formal, le comento que estudiar los ejes temáticos para 

un concurso de méritos es una excelente estrategia de preparación para 

las prueba escritas y “el sistema me impide acceder al estudio de este 

material, lo cual me impide prepararme de una mejor forma”, así que 

señor juez, le solicito amablemente que en el ejercicio de sus facultades al 

momento de estudiar mi caso o impugnación se contemplen las siguientes 

alternativas: 

 



1. Se aplace la fecha de realización de pruebas escritas mientras que mi 

caso se resuelve. 

2. O bien, que yo pueda acceder al sistema de ejes temáticos,  

3. Así mismo, otra opción podría ser que la comisión haga llegar dicho 

material a mi correo electrónico mientras avanza este proceso. 

 

Honorable Señor Juez de la República de Colombia, respetuosamente 

presento esta impugnación para que sea tomada en cuenta y se protejan 

mis derechos. 

 

Del Señor Juez atentamente,  

 

 

 

 

 

_______________________________________ 

 

Bill Anthony Bent Requena 

 

Cédula de ciudadanía 1007624965 expedida en San Andrés Isla 


